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adición.

JC-MOVA <movalabogado@gmail.com>
Vie 05/04/2024 3:39 PM
Para:​Juzgado 02 Laboral Circuito - Boyacá - Sogamoso <j02lctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

2 archivos adjuntos (1 MB)
Adicion Excepciones Previas..pdf; Certificado Tradicion SRN-035 - Pendientes Judiciales..pdf;

buenas tardes, los saluda juan carlos molina valencia, apoderado de confianza del llamado en garantía,
Álvaro Javier Siachoque Diaz, allegó el memorial de acción a las excepciones previas, presentado en el
día de ayer, pero por la demora en la entrega de un certificado la prueba documental anexa no se
pudo relacionar oportunamente, dentro del ordinario laboral con radicación 2022-0004-00, ruego a
ustedes su tramite, gracias.
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776-12-28 de Sogamoso. 

Señor 

Juez Segundo Laboral del Circuito de Sogamoso. 

E. S. D. 

 

Ref. Ordinario Laboral. 

       Radicación N°15759-3105-002-2022-00047-00. 

       Demandante. Alba Pérez Chaparro y otros. 

       Demandada. Nidia Marina Uscátegui y otros. 

       Asunto. Llamamiento En Garantía. – adición - Excepciones Previas. 

 

Muy respetuosamente, me dirijo a su despacho, en mi calidad de apoderado del llamado en garantía, 

Álvaro Javier Siachoque Diaz, para en termino descorrer el traslado de la notificación del auto de 

admisión del Llamamiento en Garantía, de fecha 4 de diciembre de 2024, y el auto de fecha 11 de 

julio de 2022, que admite la demanda, para Adicionar al memorial de excepciones previas, una 

prueba documental, que solo hasta hoy pudo llegar y es el certificado de tradición del Vehículo 

automotor SRN-035 materia del proceso en referencia, con los pendientes judiciales, donde a la 

fecha obra el registro de un embargo de proceso del año 2019, pero para la época del 2010, obraba 

registro de medida cautelar similar pero por cuenta del accidente de transito del año 2010, lo que 

impidió el registro del documento denominado traspaso entre mi representado y el señor José 

Miguel Cubides comprador. 

Por lo anterior, señor Juez, al escrito de excepciones previas se le adiciona esta prueba documental, 

y se ruega al despacho, que decrete como prueba solicitada, se oficie al señor Secretario de Transito 

de Facatativá, para que con destino a este proceso, se certifique los pendientes judiciales completos 

y que fueron cancelados o que se encuentren vigentes, ya que, se solicito a sí por parte de mi 

representado a las oficinas de tránsito, pero requerían mas tiempo para su expedición y por eso se 

recibió en estos términos, expedido señor Juez, con fecha 4 de abril del 2024. 

En consecuencia, señor Juez, el acápite de pruebas del memorial de las excepciones previas, queda 

adicionado en los siguientes términos:      

-. Pruebas. 

a-. documentales. 

1-. Memorial introductorio de la demanda principal, donde se evidencia que nunca ha estado 

dirigida contra el señor Álvaro Javier Siachoque Diaz, en 41 folios, obrantes a folios 1 al 41 del 

expediente del proceso. 

2-. Contrato de trabajo celebrado entre José Manuel Cubides en su calidad de empleador y el señor 

Carlos Naranjo en su calidad de trabajador de fecha 10 de febrero de 2015, obrante en dos (2) folios, 

a folios 77 y 78 del cuaderno de anexos a de la demanda principal. 

3-. Histórico Vehicular, del tracto – camión de placas SRN-035, donde obra todo lo relacionado en la 

contestación al llamamiento en garantía, obrante en cuatro (4) folios, 88 al 91 del cuaderno de 

anexos de la demanda principal.    

4-. Contrato de Compraventa, del vehículo automotor de placas SRN-035 materia del presente 

proceso, obrante dos (2) folios 103 y 104 del cuaderno de anexos de la demanda, de fecha 16 de 

febrero de 2010, Álvaro Javier Siachoque Diaz como vendedor y José Miguel Cubides, como 

comprador, debidamente autenticado.    
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5-. Registro Único Nacional de Tránsito, Historia Vehicular, de fecha 21 de marzo de 2024, del 

Vehículo con placas SRN-035, en tres (3) folios.   

6-. Certificado especial de pendientes judiciales, del vehículo automotor SRN-035, de fecha 4 de 

abril del 2024, en dos (2) folios. 

-. Prueba documental solicitada. Muy respetuosamente solicito al despacho, se oficie a la 

secretaria de tránsito de Facatativá, para que con destino a este proceso, se expida certificado 

especial, de todos los pendientes judiciales, que ha tenido el automotor SRN-035, desde su compra 

año 2007 hasta el accidente del 12 de marzo de 2018, lo anterior, con el animo de poder establecer 

las razones de los argumentos que impidieron que se perfeccionara la tradición del vehículo 

automotor en cita, para la fecha de la firma del contrato de compraventa, del cual no existía 

ninguna obligación económica pendiente y que permite demostrar que desde febrero de 2010, mi 

representado no tenía ningún tipo de responsabilidad en lo que pudiera suceder con el Vehículo 

Automotor.    

-. Interrogatorio de Parte. Señor Juez, se decrete por el despacho, el interrogatorio de parte de las 

siguientes personas: 

1-. Nidia Marina Uscátegui Siachoque, identificado con la cedula de ciudadanía N°23.809.871 de 

Duitama, en su calidad de demandante, para que responda el interrogatorio que se le formulara en 

la audiencia, relacionados con los hechos del llamado en garantía y los que surjan de la diligencia. 

2-. Julián Ricardo Cubides Uscátegui, identificado con la cedula de ciudadanía N°1.002.537.577 de 

Nobsa, en su calidad de demandante, para que responda el interrogatorio que se le formulara en la 

audiencia, relacionados con los hechos del llamado en garantía y los que surjan de la diligencia. 

-. Las pruebas que de oficio tenga a bien decretar el despacho.    

-. Anexos. 

-. Memorial poder, debidamente diligenciado en dos (2) folios. 

-. Lo anunciado en el escrito de excepciones previas en 54 folios. 

 

-. Notificaciones. 

-. Recibo notificaciones en el correo electrónico movalabogado@gmail.com en la oficina 206 de la 

Calle 13 N°10-14 de Sogamoso, teléfono fijo 608-776-12-28 de Sogamoso. 

-. Mi representado al correo electrónico javiers5@hotmail.com 

 

 

Atentamente, 

 

JUAN CARLOS MOLINA VALENCIA. 

C.C. N°9.528.816 de Sogamoso. 

T.P. N°74.089 del C.S.J. 
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